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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CámArA de CueNtAs de ANdAluCíA

Resolución de 5 de febrero de 2015, por la que se hace público el nombramiento de don 
Rafael Javier salas Machuca como Vicepresidente de la cámara de cuentas de Andalucía, en virtud del 
acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.3 de la ley 1/1988, de 17 de marzo, en su redacción dada 
por la ley 3/2011, de 28 de abril, corresponde al Pleno de la cámara de cuentas de Andalucía el nombramiento 
de la persona titular de la Vicepresidencia.

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de esta institución, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 
de febrero de 2015, en cumplimiento de lo establecido en el citado artículo 24.3 de la ley 1/1988, de 17 de 
marzo.

Tengo a bien hacer público el nombramiento del excmo. sr. Don Rafael Javier salas Machuca como 
Vicepresidente de la cámara de cuentas de Andalucía, con efectos del día 4 de febrero de 2015.

sevilla, 5 de febrero de 2015.- el Presidente, Antonio M. lópez Hernández.
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